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ratificada por el Congreso Extraordinario de la WBSC realizado en Gaborone, Botsuana, el 13 de octubre de 2017. 
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Esta es la última versión final que contiene todas las modificaciones y enmiendas al Código de las Divisiones de la WBSC, cuya historia 
es: 

Aprobado por primera vez por la Junta Ejecutiva de la WBSC celebrada en Roma, Italia, el 25 de febrero de 2017 y posteriormente 
ratificada por el Congreso Extraordinario de la WBSC realizado en Gaborone, Botsuana, el 13 de octubre de 2017. 

Más enmiendas aprobadas por el Congreso Extraordinario de la WBSC realizado el 18 de diciembre de 2021. 
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CAPÍTULO I – PRINCIPIOS GENERALES 
 

 

ARTÍCULO 1. NOMBRE Y PROPÓSITO DE SU FUNDACIÓN 
 
1.1 De conformidad con el Artículo 1 de los Estatutos de la WBSC, la Confederación Mundial de Béisbol 
Softbol, denominada en lo sucesivo "WBSC" o la "Confederación", es el único órgano de gobierno 
internacionalmente reconocido para el Deporte de Béisbol / Softbol y todas sus disciplinas; está legalmente 
establecida de conformidad con sus propios Estatutos y con el Código Civil Suizo y estará a cargo de todas las 
actividades de Béisbol /  Softbol en todas sus categorías, en todos los países y territorios del mundo, que 
acepten sus Estatutos, Normas, Reglas y Reglamentos. 
 
1.2 De conformidad con el Artículo 12.1 de los Estatutos de la WBSC, la WBSC ha creado la División de 
Béisbol de la WBSC ("WBSC-DB" o "División de Béisbol") y la División de Softbol de la WBSC ("WBSC-DS" o 
"División de Softbol"), en lo sucesivo denominadas las "Divisiones", con el único fin de y para ser responsables 
por las reglas técnicas y competiciones, la supervisión y organización del Béisbol y del Softbol respectivamente 
y, para gestionar los mismos bajo la autoridad de la WBSC. 
 
1.3 Las Divisiones se regirán por los Estatutos, Normas, Reglas y Reglamentos de la WBSC, este Código de 
las Divisiones y para todas las categorías de las mismas que estarán en total cumplimiento con los Estatutos, 
el Código de las Divisiones, Normas, Reglas y Reglamentos y la Carta del Comité Olímpico Internacional. 
 
1.4 Las Divisiones están regidas por el Código de las Divisiones, que está en total cumplimiento con los 
Estatutos de la WBSC y la Carta del Comité Olímpico Internacional. 

 
1.5 La membresía de la WBSC está regida por los artículos 6, 7, 8 y 10 de los Estatutos de la WBSC y, de 
conformidad con ello, las Divisiones están constituidas por aquellos Miembros de la WBSC que gobiernan, 
organizan, promueven y/o desarrollan el Béisbol y/o Softbol en sus respectivos países o territorios. 
 
 
ARTÍCULO 2. UBICACIÓN DE LA OFICINA DE LAS DIVISIONES 
 
2.1 Las Divisiones podrán tener sus propias oficinas administrativas ubicadas en Lausana, Suiza, o en otros 
lugares que sean sugeridos por las Divisiones y aprobados por la Junta Ejecutiva de la WBSC. 
 
 

CAPÍTULO II – ORGANIZACIÓN DE LAS DIVISIONES 
 
 
ARTÍCULO 3. ORGANIZACIÓN DE LAS DIVISIONES 
 
3.1 Las Divisiones serán gestionadas y administradas de la siguiente manera: 

 
a) sus Reuniones Bienales de sus respectivos Miembros; 
 
b) sus respectivas Juntas de División; 
 
c) las Comisiones de División que las Juntas de División consideren apropiadas. 
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De conformidad con los Estatutos, el Código de las Divisiones, Normas, Reglas y Reglamentos de la WBSC, las 
Comisiones podrán ser nombradas para ejercer sus respectivas funciones como delegadas a ellos por las 
Juntas de División. Las Comisiones informarán y estarán sujetas a la autoridad de las Juntas de División. 
 
3.2 La Oficina Ejecutiva llevará a cabo la administración y gestión de cada División, informando a los 
respectivos y haciéndose responsables ante los Presidentes de la respectivas Juntas de División. 
 
3.3 Las Juntas de División podrán crear tales Grupos de Trabajo ("GT") y designar al Director y a sus 
miembros y dichos GT ejercerán las funciones que les hayan delegado las Juntas de División y bajo su 
autoridad y estarán en conformidad con los Estatutos, Normas, Reglas y Reglamentos de la WBSC. Todos los 
GT se reportarán a las Juntas de División, las cuales reportarán a la Junta Ejecutiva de la WBSC. 
 
3.4 Cada Junta de División podrá emplear al personal ejecutivo, gerencial y administrativo que estime 
conveniente y todos los pagos correspondientes a dicho personal serán responsabilidad de cada División y de 
la cuenta de éstos. Todo dicho personal ejerce los deberes y responsabilidades que les hayan delegado las 
Juntas de División y bajo su autoridad y deberán cumplir con los Estatutos, el Código de las Divisiones, Normas, 
Reglas y Reglamentos de la WBSC. Todo dicho personal informará a las Juntas de División, las cuales 
informarán a la Junta Ejecutiva de la WBSC. 
 
 
ARTÍCULO 4. LAS REUNIONES BIENALES DE LAS DIVISIONES DE LA WBSC 
 
4.1 Las Reuniones Bienales de las Divisiones serán la máxima autoridad de las Divisiones y tendrán la 
facultad de decidir sobre cualquier asunto relacionado con este Código, siempre que todas dichas decisiones 
sean acordes y en armonía con los Estatutos, el Código de las Divisiones, Normas, Reglas y Reglamentos de la 
WBSC. 
 
4.2 Cada Reunión Bienal de División consistirá en lo siguiente: 

 
a) un (1) delegado por cada Miembro de la División al corriente de obligaciones que haya sido aceptado 
por la WBSC como Delegado Acreditado bajo el Artículo 13.2 de los Estatutos de la WBSC que se aplicarán 
según corresponda bajo este Código. Cada delegado tendrá un (1) voto. Los miembros de la División que 
no estén al corriente de obligaciones tendrán derecho a participar y hablar, pero no tendrán derecho al 
voto. 
Todos los Delegados Acreditados deben ser miembros de la Junta Directiva de una Federación Nacional 
Miembro, autorizados por escrito por esa Federación Nacional Miembro; sin embargo, con la aprobación 
previa de la Junta Ejecutiva, un diplomático del país o territorio correspondiente de un miembro de la WBSC 
podrá ser nombrado Delegado para un Congreso en el país o territorio en el cual esté acreditado. 
 
b) todos los funcionarios de las Juntas de División, que tienen derecho a hablar pero no tienen derecho a 
votar. 
 
c) el Presidente de la WBSC y todos los demás cuya asistencia está autorizada por la Junta Ejecutiva de la 
WBSC quienes tiene derecho a hablar pero no tienen derecho a votar. 

 
4.3 El Presidente de cada División controlará la conducción de la respectiva Reunión Bienal ("Presidente"). 
En caso de que el Presidente, por cualquier motivo, no estuviera disponible, el Vicepresidente presidirá y si el 
Vicepresidente por cualquier motivo no estuviera disponible, uno de los Vocales, de acuerdo con el Orden de 
Protocolo, presidirá y alternará entre ellos si el Presidente nuevamente no está disponible, o si no hay un Vocal 
disponible, entonces la Junta Ejecutiva de la WBSC designará a uno de los miembros de la Junta Ejecutiva de 
la WBSC para que funcione como “Presidente”. 
 
4.4 Las Reuniones Bienales de División se celebrarán no más de tres (3) días antes del Congreso de la WBSC, 
cada segundo año, en el año impar (comenzando en 2017, exactamente en el primer y tercer año del ciclo 
Olímpico de cuatro años) y en un momento y en un lugar determinados por la Junta Ejecutiva de la WBSC, 
que siempre será invitada y representada en todas las Reuniones Bienales de División. 
 

De conformidad con los Estatutos, el Código de las Divisiones, Normas, Reglas y Reglamentos de la WBSC, las 
Comisiones podrán ser nombradas para ejercer sus respectivas funciones como delegadas a ellos por las 
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3.4 Cada Junta de División podrá emplear al personal ejecutivo, gerencial y administrativo que estime 
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Reglas y Reglamentos de la WBSC. Todo dicho personal informará a las Juntas de División, las cuales 
informarán a la Junta Ejecutiva de la WBSC. 
 
 
ARTÍCULO 4. LAS REUNIONES BIENALES DE LAS DIVISIONES DE LA WBSC 
 
4.1 Las Reuniones Bienales de las Divisiones serán la máxima autoridad de las Divisiones y tendrán la 
facultad de decidir sobre cualquier asunto relacionado con este Código, siempre que todas dichas decisiones 
sean acordes y en armonía con los Estatutos, el Código de las Divisiones, Normas, Reglas y Reglamentos de la 
WBSC. 
 
4.2 Cada Reunión Bienal de División consistirá en lo siguiente: 

 
a) un (1) delegado por cada Miembro de la División al corriente de obligaciones que haya sido aceptado 
por la WBSC como Delegado Acreditado bajo el Artículo 13.2 de los Estatutos de la WBSC que se aplicarán 
según corresponda bajo este Código. Cada delegado tendrá un (1) voto. Los miembros de la División que 
no estén al corriente de obligaciones tendrán derecho a participar y hablar, pero no tendrán derecho al 
voto. 
Todos los Delegados Acreditados deben ser miembros de la Junta Directiva de una Federación Nacional 
Miembro, autorizados por escrito por esa Federación Nacional Miembro; sin embargo, con la aprobación 
previa de la Junta Ejecutiva, un diplomático del país o territorio correspondiente de un miembro de la WBSC 
podrá ser nombrado Delegado para un Congreso en el país o territorio en el cual esté acreditado. 
 
b) todos los funcionarios de las Juntas de División, que tienen derecho a hablar pero no tienen derecho a 
votar. 
 
c) el Presidente de la WBSC y todos los demás cuya asistencia está autorizada por la Junta Ejecutiva de la 
WBSC quienes tiene derecho a hablar pero no tienen derecho a votar. 

 
4.3 El Presidente de cada División controlará la conducción de la respectiva Reunión Bienal ("Presidente"). 
En caso de que el Presidente, por cualquier motivo, no estuviera disponible, el Vicepresidente presidirá y si el 
Vicepresidente por cualquier motivo no estuviera disponible, uno de los Vocales, de acuerdo con el Orden de 
Protocolo, presidirá y alternará entre ellos si el Presidente nuevamente no está disponible, o si no hay un Vocal 
disponible, entonces la Junta Ejecutiva de la WBSC designará a uno de los miembros de la Junta Ejecutiva de 
la WBSC para que funcione como “Presidente”. 
 
4.4 Las Reuniones Bienales de División se celebrarán no más de tres (3) días antes del Congreso de la WBSC, 
cada segundo año, en el año impar (comenzando en 2017, exactamente en el primer y tercer año del ciclo 
Olímpico de cuatro años) y en un momento y en un lugar determinados por la Junta Ejecutiva de la WBSC, 
que siempre será invitada y representada en todas las Reuniones Bienales de División. 
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4.5 El Presidente de cada División notificará por escrito sobre la respectiva Reunión Bienal de División a 
todos los Miembros de la División y al Presidente de la WBSC, al menos tres (3) meses antes de la fecha fijada 
de la reunión. Asimismo, el orden del día de la reunión y los informes previstos en el Artículo 4.7 y también 
todas las mociones y solicitudes debidamente presentadas deberán ser enviados al menos un (1) mes antes 
de la fecha fijada para la reunión. 
 
4.6 Cada Reunión Bienal tiene un quorum si más de la mitad de los delegados elegibles de los Miembros 
de la División están representados. Si dentro de un plazo razonable después de la hora de inicio designada 
para una Reunión Bienal, el Presidente ha llevado a cabo el pase de lista y ha establecido que no hay quórum, 
cualquier Reunión Bienal debidamente convocada podrá, sin embargo, actuar conforme a los votos afirmativos 
de por lo menos una mayoría absoluta de los votos que constituyen el quórum normal en la División de la 
WBSC. 
 
4.7 Cada Junta de División propondrá el orden de asuntos tras la aprobación de la Reunión Bienal. 
 
4.8 Las funciones y responsabilidades de las Reuniones Bienales serán: 

 
a) Elegir al Presidente, a los Vicepresidentes, al Tesorero y a los Vocales de cada División, de conformidad 
con las Normas sobre Elecciones de la WBSC. 
 
b) Ratificar a los Representantes Continentales de cada Junta de División que serán elegidos en las 
reuniones de cada uno de los continentes antes de las Reuniones Bienales, de acuerdo con las Normas 
sobre Elecciones de la WBSC. 
 
c) Examinar y decidir sobre los asuntos y resoluciones presentados a las Reuniones Bienales para su 
discusión y decisión y sujetos siempre al cumplimiento de los Estatutos, el Código de las Divisiones, Normas, 
Reglas y Reglamentos de la WBSC. 
 
d) Examinar y aprobar o rechazar los balances de las Divisiones y los estados financieros e informes 
presentados por las Juntas de División. 
 
e) Todas y cada una de las atribuciones de referencia establecidas por este Código o por los Estatutos, 
Normas, Reglas y Reglamentos de la WBSC. 

 
 
ARTÍCULO 5. LAS JUNTAS DE DIVISIÓN 
 
5.1 Las Juntas de División estarán compuestas por los siguientes oficiales: 

 
a) un (1) Presidente (también Vicepresidente Ejecutivo para su respectiva División y por lo tanto miembro 
de la Junta Ejecutiva de la WBSC); 
 
b) dos (2) Vicepresidentes; 
 
c) un (1) Tesorero; 
 
d) tres (3) Vocales; 
 
e) un (1) Representante de Atletas para cada uno, el Béisbol Masculino y el Béisbol Femenino, de diferente 
género, en la División de Béisbol y un (1) Representante de Atletas para cada uno, el Softbol Masculino y 
el Softbol Femenino, de diferente género, en la División de Softbol; 
 
f) un Representante Continental para cada una de las cinco (5) regiones: África, América, Asia, Europa y 
Oceanía; 
 
g) un Director de División, sin derecho a voto y sin ser obligatorio. 

 

4.5 El Presidente de cada División notificará por escrito sobre la respectiva Reunión Bienal de División a 
todos los Miembros de la División y al Presidente de la WBSC, al menos tres (3) meses antes de la fecha fijada 
de la reunión. Asimismo, el orden del día de la reunión y los informes previstos en el Artículo 4.7 y también 
todas las mociones y solicitudes debidamente presentadas deberán ser enviados al menos un (1) mes antes 
de la fecha fijada para la reunión. 
 
4.6 Cada Reunión Bienal tiene un quorum si más de la mitad de los delegados elegibles de los Miembros 
de la División están representados. Si dentro de un plazo razonable después de la hora de inicio designada 
para una Reunión Bienal, el Presidente ha llevado a cabo el pase de lista y ha establecido que no hay quórum, 
cualquier Reunión Bienal debidamente convocada podrá, sin embargo, actuar conforme a los votos afirmativos 
de por lo menos una mayoría absoluta de los votos que constituyen el quórum normal en la División de la 
WBSC. 
 
4.7 Cada Junta de División propondrá el orden de asuntos tras la aprobación de la Reunión Bienal. 
 
4.8 Las funciones y responsabilidades de las Reuniones Bienales serán: 

 
a) Elegir al Presidente, a los Vicepresidentes, al Tesorero y a los Vocales de cada División, de conformidad 
con las Normas sobre Elecciones de la WBSC. 
 
b) Ratificar a los Representantes Continentales de cada Junta de División que serán elegidos en las 
reuniones de cada uno de los continentes antes de las Reuniones Bienales, de acuerdo con las Normas 
sobre Elecciones de la WBSC. 
 
c) Examinar y decidir sobre los asuntos y resoluciones presentados a las Reuniones Bienales para su 
discusión y decisión y sujetos siempre al cumplimiento de los Estatutos, el Código de las Divisiones, Normas, 
Reglas y Reglamentos de la WBSC. 
 
d) Examinar y aprobar o rechazar los balances de las Divisiones y los estados financieros e informes 
presentados por las Juntas de División. 
 
de) Todas y cada una de las atribuciones de referencia establecidas por este Código o por los Estatutos, 
Normas, Reglas y Reglamentos de la WBSC. 

 
 
ARTÍCULO 5. LAS JUNTAS DE DIVISIÓN 
 
5.1 Las Juntas de División estarán compuestas por los siguientes oficiales: 

 
a) un (1) Presidente (también Vicepresidente Ejecutivo para su respectiva División y por lo tanto miembro 
de la Junta Ejecutiva de la WBSC); 
 
b) dos (2) Vicepresidentes; 
 
c) un (1) Tesorero; 
 
cd) tres (3) Vocales; 
 
de) un (1) Representante de Atletas para cada uno, el Béisbol Masculino y el Béisbol Femenino, de diferente 
género, en la División de Béisbol y un (1) Representante de Atletas para cada uno, el Softbol Masculino y 
el Softbol Femenino, de diferente género, en la División de Softbol; 
 
ef) un Representante Continental para cada una de las cinco (5) regiones: África, América, Asia, Europa y 
Oceanía; 
 
fg) un Director de División, sin derecho a voto y sin ser obligatorio. 
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5.2 Los oficiales de las Juntas de División serán elegidos de la siguiente manera y de acuerdo con las Normas 
sobre Elecciones de la WBSC: 

 
5.2.1 El Presidente, los Vicepresidentes, el Tesorero y los Vocales serán elegidos por los Miembros de la 
División en su Reunión Bienal a cada cuatro (4) años; 
 
5.2.2 Los Representantes Continentales serán elegidos por los Miembros de la División de la WBSC al 
corriente de obligaciones de cada uno de los continentes en una reunión que se celebrará antes de la fecha 
de la Reunión Bienal donde se celebre la elección del Presidente; el Presidente de cada Asociación 
Continental o su sustituto deberá ser ratificado por la Reunión Bienal como Vicepresidente Continental para 
esa área del mundo de acuerdo con las Normas sobre Elecciones de la WBSC; y 

 
5.2.3 Los respectivos Representantes de Atletas para el Béisbol Masculino y el Béisbol Femenino y para el 
Softbol Masculino y el Softbol Femenino serán elegidos a cada cuatro (4) años por los respectivos atletas 
de esa disciplina en las competiciones de Béisbol / Softbol que sean decididas por las Juntas de División y 
bajo la supervisión de la Junta Ejecutiva de la WBSC. 

 
5.3 Las decisiones de las Juntas de División serán por mayoría simple y en caso de empate, los Presidentes 
tendrán voto de calidad. La votación puede realizarse remotamente, como por teléfono, fax u otros medios, 
incluyendo resoluciones circulares firmadas y otros medios electrónicos. 
 
5.4 Las Juntas de División velarán por que todas las acciones y decisiones de las Reuniones Bienales y 
Juntas de División estén en conformidad con los Estatutos, el Código de las Divisiones, Normas, Reglas y 
Reglamentos de la WBSC. 
 
5.5 Todos los miembros de las Juntas de División elegidos por las Reuniones Bienales deberán ser de 
diferentes Federaciones, Asociaciones u Organizaciones Miembro de la WBSC. 
 
5.6 Cuando un miembro de la Junta de División ha estado ausente de dos (2) reuniones consecutivas sin 
razones aceptables para la respectiva Junta de División, perderá su cargo como miembro. La Junta de División 
podrá entonces llenar la vacante de acuerdo con las Normas sobre Elecciones de la WBSC. 
 
5.7 Los derechos y deberes de cada Junta de División incluirán lo siguiente: 

 
a) Discutir y decidir sobre todas las cuestiones que le sean asignadas por la respectiva Reunión Bienal, el 
Congreso de la WBSC o la Junta Ejecutiva de la WBSC. 
 
b) Interpretar y hacer cumplir este Código y asegurar que tal interpretación y cumplimiento están en 
armonía con los Estatutos, el Código de las Divisiones, Normas, Reglas y Reglamentos de la WBSC. 
 
c) Hacer todo lo posible para mantener la armonía entre sus Miembros de División y decidir sin prejuicio 
sobre cada disputa que pudiera ocurrir entre ellos. 

 
d) Preparar el presupuesto anual, los balances generales, los estados financieros y los informes anuales de 
la División sobre las actividades financieras, debidamente auditados. 
 
e) Organizar y controlar todas las competiciones bajo la jurisdicción de cada División, incluido decidir y 
publicar los reglamentos de las competiciones y, también, determinar las fechas y locales sujetos a la 
aprobación final de la Junta Ejecutiva de la WBSC. 
 
f) Aprobar y compilar y mantener actualizados los récords de Béisbol / Softbol alcanzados en 
competiciones bajo la jurisdicción de cada División. 
 
g) Controlar, supervisar y orientar las actividades de las Comisiones de División, cuyos miembros deben 
ser nombrados a propuesta de los Presidentes y con la confirmación de la Junta de División. 
 

5.2 Los oficiales de las Juntas de División serán elegidos de la siguiente manera y de acuerdo con las Normas 
sobre Elecciones de la WBSC: 

 
5.2.1 El Presidente, los Vicepresidentes, el Tesorero y los Vocales serán elegidos por los Miembros de la 
División en su Reunión Bienal a cada cuatro (4) años; 
 
5.2.2 Los Representantes Continentales serán elegidos por los Miembros de la División de la WBSC al 
corriente de obligaciones de cada uno de los continentes en una reunión que se celebrará antes de la fecha 
de la Reunión Bienal donde se celebre la elección del Presidente; el Presidente de cada Asociación 
Continental o su sustituto deberá ser ratificado por la Reunión Bienal como Vicepresidente Continental para 
esa área del mundo de acuerdo con las Normas sobre Elecciones de la WBSC; y 

 
5.2.3 Los respectivos Representantes de Atletas para el Béisbol Masculino y el Béisbol Femenino y para el 
Softbol Masculino y el Softbol Femenino serán elegidos a cada cuatro (4) años por los respectivos atletas 
de esa disciplina en las competiciones de Béisbol / Softbol que sean decididas por las Juntas de División y 
bajo la supervisión de la Junta Ejecutiva de la WBSC. 

 
5.3 Las decisiones de las Juntas de División serán por mayoría simple y en caso de empate, los Presidentes 
tendrán voto de calidad. La votación puede realizarse remotamente, como por teléfono, fax u otros medios, 
incluyendo resoluciones circulares firmadas y otros medios electrónicos. 
 
5.4 Las Juntas de División velarán por que todas las acciones y decisiones de las Reuniones Bienales y 
Juntas de División estén en conformidad con los Estatutos, el Código de las Divisiones, Normas, Reglas y 
Reglamentos de la WBSC. 
 
5.5 Todos los miembros de las Juntas de División elegidos por las Reuniones Bienales deberán ser de 
diferentes Federaciones, Asociaciones u Organizaciones Miembro de la WBSC. 
 
5.6 Cuando un miembro de la Junta de División ha estado ausente de dos (2) reuniones consecutivas sin 
razones aceptables para la respectiva Junta de División, perderá su cargo como miembro. La Junta de División 
podrá entonces llenar la vacante de acuerdo con las Normas sobre Elecciones de la WBSC. 
 
5.7 Los derechos y deberes de cada Junta de División incluirán lo siguiente: 

 
a) Discutir y decidir sobre todas las cuestiones que le sean asignadas por la respectiva Reunión Bienal, el 
Congreso de la WBSC o la Junta Ejecutiva de la WBSC. 
 
b) Interpretar y hacer cumplir este Código y asegurar que tal interpretación y cumplimiento están en 
armonía con los Estatutos, el Código de las Divisiones, Normas, Reglas y Reglamentos de la WBSC. 
 
c) Hacer todo lo posible para mantener la armonía entre sus Miembros de División y decidir sin prejuicio 
sobre cada disputa que pudiera ocurrir entre ellos. 
 
d) Preparar el presupuesto anual, los balances generales, los estados financieros y los informes anuales de 
la División sobre las actividades financieras, debidamente auditados. 
 
de) Organizar y controlar todas las competiciones bajo la jurisdicción de cada División, incluido decidir y 
publicar los reglamentos de las competiciones y, también, determinar las fechas y locales sujetos a la 
aprobación final de la Junta Ejecutiva de la WBSC. 
 
ef) Aprobar y compilar y mantener actualizados los récords de Béisbol / Softbol alcanzados en 
competiciones bajo la jurisdicción de cada División. 
 
g) Controlar, supervisar y orientar las actividades de las Comisiones de División, cuyos miembros deben 
ser nombrados a propuesta de los Presidentes y con la confirmación de la Junta de División. 
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h) Presentar un informe escrito de las actividades en todas y cada una de las Reuniones Bienales y al 
Congreso de la WBSC. 
 
i) Garantizar que las decisiones de la Reunión Bienal, el Congreso de la WBSC y la Junta Ejecutiva de la 
WBSC sean oportuna y debidamente implementadas. 
 
j) Considerar y si se juzga apropiado, aprobar, a propuesta de los Presidentes, el empleo de personal de 
oficina para la División, bajo la supervisión de la Junta Ejecutiva de la WBSC. 
 
k) Tomar todas las demás acciones requeridas o necesarias por este Código, los Estatutos, Normas, Reglas 
y Reglamentos de la WBSC, o como lo indique el Congreso de la WBSC o la Junta Ejecutiva de la WBSC. 

 
5.8 Con excepción de los Representantes de Atletas, los oficiales de las Juntas de División no participarán 
ni estarán involucrados en competiciones como atletas, gerentes, entrenadores, oficiales técnicos, árbitros o 
anotadores. 
 
5.9 Las Juntas de División funcionarán de la siguiente manera: 

 
a) Las Juntas de División se reunirán por lo menos una vez al año, lo cual, durante el año en que se celebre 
un Congreso de la WBSC, puede o no coincidir con el Congreso de la WBSC. 
 
b) Las reuniones de las Juntas de División podrán celebrarse en su totalidad o en parte a través de medios 
electrónicos (una "Reunión"). 
 
c) A menos que las Juntas de División aprueben una reunión a corto plazo ("Reunión Extraordinaria"), la 
notificación deberá ser hecha con no menos de sesenta (60) días corridos antes de la reunión de las Juntas 
de División, con una solicitud de artículos o información para la agenda. 
 
d) Cualquier asunto a ser discutido en una reunión que no sea una Reunión Extraordinaria debe ser recibido 
por el respectivo Presidente de la División y por el Presidente de la WBSC al menos veintiún (21) días 
corridos antes de la reunión. 
 
e) Los Presidentes deberán publicar una notificación por escrito de dichas reuniones en la que se confirme 
la fecha, hora y lugar de la reunión y deberán proporcionar los asuntos del orden del día y la documentación 
de respaldo con no menos de catorce (14) días corridos antes de cada reunión. Una vez que se haya hecho 
una notificación final por escrito de una reunión, la misma sólo podrá ser cancelada por mayoría de votos 
de la Junta de División. 
 
f) Los Presidentes de las Divisiones presidirán cada reunión de la Junta de División. En caso de que el 
Presidente, por cualquier motivo, no esté disponible, los Vicepresidentes presidirán según el Orden de 
Protocolo y si los Vicepresidentes por cualquier motivo no están disponibles, uno de los Vocales, de acuerdo 
con el Orden de Protocolo, presidirá y se alternarán entre ellos si el Presidente otra vez no está disponible. 
 
g) El quorum se constituirá con la concurrencia de al menos siete (7) de sus oficiales. En ausencia de 
quorum, las Juntas de División, debidamente convocadas, podrán, sin embargo, proceder a discutir los 
asuntos del orden del día. 
 
h) El Presidente será responsable de elaborar las actas de la Reunión de la Junta de División, proporcionar 
los borradores de las actas dentro de los veinte (20) días corridos posteriores a la Reunión y publicarlas 
dentro de treinta (30) días corridos para cada Miembro de la División y el Presidente de la WBSC. 
 
i) En cada Reunión de la Junta de División, cada oficial de la Junta de División declarará cualquier conflicto 
de interés relacionado con cualquier asunto en el orden del día o discutido en la reunión, dicho(s) 
conflicto(s) será(n) registrado(s) en el acta. Un oficial de la Junta de División podrá, con el consentimiento 
previo por escrito de la Junta de División, participar en una reunión de la Junta de División que no sea 
totalmente una reunión electrónica y estar presente por medios telefónicos u otros medios de comunicación 
electrónica, siempre y cuando todos los participantes puedan ser escuchados claramente. Un oficial de la 

fh) Presentar un informe escrito de las actividades en todas y cada una de las Reuniones Bienales y al 
Congreso de la WBSC. 
 
gi) Garantizar que las decisiones de la Reunión Bienal, el Congreso de la WBSC y la Junta Ejecutiva de la 
WBSC sean oportuna y debidamente implementadas. 
 
j) Considerar y si se juzga apropiado, aprobar, a propuesta de los Presidentes, el empleo de personal de 
oficina para la División, bajo la supervisión de la Junta Ejecutiva de la WBSC. 
 
hk) Tomar todas las demás acciones requeridas o necesarias por este Código, los Estatutos, Normas, 
Reglas y Reglamentos de la WBSC, o como lo indique el Congreso de la WBSC o la Junta Ejecutiva de la 
WBSC. 

 
5.8 Con excepción de los Representantes de Atletas, los oficiales de las Juntas de División no participarán 
ni estarán involucrados en competiciones como atletas, gerentes, entrenadores, oficiales técnicos, árbitros o 
anotadores. 
 
5.9 Las Juntas de División funcionarán de la siguiente manera: 

 
a) Las Juntas de División se reunirán por lo menos una vez al año, lo cual, durante el año en que se celebre 
un Congreso de la WBSC, puede o no coincidir con el Congreso de la WBSC. 
 
b) Las reuniones de las Juntas de División podrán celebrarse en su totalidad o en parte a través de medios 
electrónicos (una "Reunión"). 
 
c) A menos que las Juntas de División aprueben una reunión a corto plazo ("Reunión Extraordinaria"), la 
notificación deberá ser hecha con no menos de sesenta (60) días corridos antes de la reunión de las Juntas 
de División, con una solicitud de artículos o información para la agenda. 
 
d) Cualquier asunto a ser discutido en una reunión que no sea una Reunión Extraordinaria debe ser recibido 
por el respectivo Presidente de la División y por el Presidente de la WBSC al menos veintiún (21) días 
corridos antes de la reunión. 
 
e) Los Presidentes deberán publicar una notificación por escrito de dichas reuniones en la que se confirme 
la fecha, hora y lugar de la reunión y deberán proporcionar los asuntos del orden del día y la documentación 
de respaldo con no menos de catorce (14) días corridos antes de cada reunión. Una vez que se haya hecho 
una notificación final por escrito de una reunión, la misma sólo podrá ser cancelada por mayoría de votos 
de la Junta de División. 
 
f) Los Presidentes de las Divisiones presidirán cada reunión de la Junta de División. En caso de que el 
Presidente, por cualquier motivo, no esté disponible, los Vicepresidentes presidirán según el Orden de 
Protocolo y si los Vicepresidentes por cualquier motivo no están disponibles, uno de los Vocales, de acuerdo 
con el Orden de Protocolo, presidirá y se alternarán entre ellos si el Presidente otra vez no está disponible. 
 
g) El quorum se constituirá con la concurrencia de al menos siete (7) de sus oficiales. En ausencia de 
quorum, las Juntas de División, debidamente convocadas, podrán, sin embargo, proceder a discutir los 
asuntos del orden del día. 
 
h) El Presidente será responsable de elaborar las actas de la Reunión de la Junta de División, proporcionar 
los borradores de las actas dentro de los veinte (20) días corridos posteriores a la Reunión y publicarlas 
dentro de treinta (30) días corridos para cada Miembro de la División y el Presidente de la WBSC. 
 
i) En cada Reunión de la Junta de División, cada oficial de la Junta de División declarará cualquier conflicto 
de interés relacionado con cualquier asunto en el orden del día o discutido en la reunión, dicho(s) 
conflicto(s) será(n) registrado(s) en el acta. Un oficial de la Junta de División podrá, con el consentimiento 
previo por escrito de la Junta de División, participar en una reunión de la Junta de División que no sea 
totalmente una reunión electrónica y estar presente por medios telefónicos u otros medios de comunicación 
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Junta de la División que asista a una reunión de esta manera se considerará presente y esto no contará 
como una ausencia. 
 
j) Ningún funcionario de la Junta de División participará por o dará poder de representación a otra persona 
y no se tomará voto ni se expresará opinión por poder. 
 
k) Una resolución será aprobada válidamente si es adoptada por la mayoría de los miembros de la Junta 
de División presentes y votantes. 
 
l) Salvo acuerdo contrario de la Junta de División en cuestión, el acta de dicha reunión, en su totalidad o 
en parte, será pública. 
 
m) Sin perjuicio de lo anterior, un oficial de la Junta de División podrá solicitar que la Junta de División se 
reúna de manera expedita siempre que más de dos terceras partes (2/3) de los miembros acuerden por 
escrito celebrar dicha reunión ("Reunión Especial de Junta"). Los procedimientos establecidos en este 
artículo, que se aplican a las reuniones ordinarias, se aplicarán a todas las reuniones de la Reunión Especial 
de Junta, pero los requisitos de notificación, orden del día y distribución podrán ser suspendidos por 
votación de la Junta de División. 

 
 
 
ARTÍCULO 6. LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS DE DIVISIÓN 
 

6.1 Sobre el Presidente: 

El Presidente de cada División actuará como Vicepresidente Ejecutivo (ya sea para el Béisbol o el Softbol) en 
la Junta Ejecutiva de la WBSC bajo los Estatutos de la WBSC y es el representante legal de la División (en caso 
de que el Presidente ya cubra una posición dentro de la Junta Ejecutiva de la WBSC, la misma designará por 
mayoría de votos a otro de sus miembros de conformidad con los Artículos 14.1.b y 14.1.c de los Estatutos de 
la WBSC). Sus deberes y responsabilidades son: 

 

a) Representar oficialmente a la División de acuerdo con lo establecido en este Código. 

 

b) Convocar y presidir las Reuniones Bienales y las reuniones de la respectiva Junta de División y firmar 
las actas correspondientes. 

 

c) Elaborar junto con el Tesorero el informe anual, distribuyéndolo a todos los Miembros de la División y 
registrar por escrito todas las actividades hasta el final de su mandato, lo que se presentará en la sesión 
correspondiente de la respectiva Reunión Bienal. 

 

d) Gestionar y supervisar las ejecuciones de las decisiones de las Reuniones Bienales y de la Junta de 
División y presentarles los informes que sean solicitados. 

 

e) Proponer a la Junta de División el nombramiento y contratación del personal para la Dirección Ejecutiva 

electrónica, siempre y cuando todos los participantes puedan ser escuchados claramente. Un oficial de la 
Junta de la División que asista a una reunión de esta manera se considerará presente y esto no contará 
como una ausencia. 
 
j) Ningún funcionario de la Junta de División participará por o dará poder de representación a otra persona 
y no se tomará voto ni se expresará opinión por poder. 
 
k) Una resolución será aprobada válidamente si es adoptada por la mayoría de los miembros de la Junta 
de División presentes y votantes. 
 
l) Salvo acuerdo contrario de la Junta de División en cuestión, el acta de dicha reunión, en su totalidad o 
en parte, será pública. 
 
m) Sin perjuicio de lo anterior, un oficial de la Junta de División podrá solicitar que la Junta de División se 
reúna de manera expedita siempre que más de dos terceras partes (2/3) de los miembros acuerden por 
escrito celebrar dicha reunión ("Reunión Especial de Junta"). Los procedimientos establecidos en este 
artículo, que se aplican a las reuniones ordinarias, se aplicarán a todas las reuniones de la Reunión Especial 
de Junta, pero los requisitos de notificación, orden del día y distribución podrán ser suspendidos por 
votación de la Junta de División. 

 
 
ARTÍCULO 6. LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS DE DIVISIÓN 
 

6.1 Sobre el Presidente: 

El Presidente de cada División actuará como Vicepresidente Ejecutivo (ya sea para el Béisbol o el Softbol) en 
la Junta Ejecutiva de la WBSC bajo los Estatutos de la WBSC y es el representante legal de la División (en caso 
de que el Presidente ya cubra una posición dentro de la Junta Ejecutiva de la WBSC, la misma designará por 
mayoría de votos a otro de sus miembros de conformidad con los Artículos 14.1.b y 14.1.c de los Estatutos de 
la WBSC). Sus deberes y responsabilidades son: 

 

a) Representar oficialmente a la División de acuerdo con lo establecido en este Código. 

 

b) Convocar y presidir las Reuniones Bienales y las reuniones de la respectiva Junta de División y firmar 
las actas correspondientes. 

 

c) Elaborar junto con el Tesorero el informe anual, distribuyéndolo a todos los Miembros de la División y 
registrar por escrito todas las actividades hasta el final de su mandato, lo que se presentará en la sesión 
correspondiente de la respectiva Reunión Bienal. 

 

cd) Gestionar y supervisar las ejecuciones de las decisiones de las Reuniones Bienales y de la Junta de 
División y presentarles los informes que sean solicitados. 

 

e) Proponer a la Junta de División el nombramiento y contratación del personal para la Dirección Ejecutiva 
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y la administración de la División bajo la aprobación final de la Junta Ejecutiva de la WBSC. 

 

f) Proponer a la Junta de División el nombramiento del Director de Torneo y del Jurado de Apelación para 
las competiciones de Béisbol o Softbol bajo la jurisdicción de la respectiva División y bajo la aprobación 
final de la Junta Ejecutiva de la WBSC. 

 

g) Proponer a la Junta de División el nombramiento de los Presidentes de las Comisiones de División y de 
todos sus miembros. 

 

h) Llevar a cabo los deberes y responsabilidades que este Código, los Estatutos, Normas, Reglas y 
Reglamentos de la WBSC, la Junta de División y la Junta Ejecutiva de la WBSC le confíen. 

 

i) Garantizar el cumplimiento y armonía de la División con este Código, Estatutos, Normas, Reglas y 
Reglamentos de la WBSC. 

 

6.2 Sobre los Vicepresidentes: 

La Junta de División asignará los deberes y funciones que considere apropiados a los Vicepresidentes de cada 
División. 

 

6.3 Sobre el Tesorero: 

Los deberes y responsabilidades del Tesorero de cada División son: 

 

a) Resolver todas las cuestiones financieras relacionadas con la gestión financiera, la organización y la 
administración de la División; 

 

b) Mantener actualizados los libros con todas las anotaciones relativas a los ingresos y gastos, las cuentas 
bancarias y todos los demás documentos relativos a las cuentas y registros financieros de la División. Los 
libros serán auditados por una empresa competente designada por la Reunión Bienal. 

 

c) Supervisar la gestión administrativa y contable relacionada con la División y el registro y archivo de todos 
los libros y documentos contables. 

 

d) Preparar los balances, los estados financieros y los informes financieros de la División y remitirlos a la 
respectiva Junta de División y la respectiva Reunión Bienal, junto con la notificación de las reuniones y 

y la administración de la División bajo la aprobación final de la Junta Ejecutiva de la WBSC. 

 

df) Proponer a la Junta de División el nombramiento del Director de Torneo y del Jurado de Apelación para 
las competiciones de Béisbol o Softbol bajo la jurisdicción de la respectiva División y bajo la aprobación 
final de la Junta Ejecutiva de la WBSC. 

 

eg) Proponer a la Junta de División el nombramiento de los Presidentes de las Comisiones de División y 
de todos sus miembros. 

 

fh) Llevar a cabo los deberes y responsabilidades que este Código, los Estatutos, Normas, Reglas y 
Reglamentos de la WBSC, la Junta de División y la Junta Ejecutiva de la WBSC le confíen. 

 

gi) Garantizar el cumplimiento y armonía de la División con este Código, Estatutos, Normas, Reglas y 
Reglamentos de la WBSC. 

 

6.2 Sobre los Vicepresidentes: 

La Junta de División asignará los deberes y funciones que considere apropiados a los Vicepresidentes de cada 
División. 

 

6.3 Sobre el Tesorero: 

Los deberes y responsabilidades del Tesorero de cada División son: 

 

a) Resolver todas las cuestiones financieras relacionadas con la gestión financiera, la organización y la 
administración de la División; 

 

b) Mantener actualizados los libros con todas las anotaciones relativas a los ingresos y gastos, las cuentas 
bancarias y todos los demás documentos relativos a las cuentas y registros financieros de la División. Los 
libros serán auditados por una empresa competente designada por la Reunión Bienal. 

 

c) Supervisar la gestión administrativa y contable relacionada con la División y el registro y archivo de todos 
los libros y documentos contables. 

 

d) Preparar los balances, los estados financieros y los informes financieros de la División y remitirlos a la 
respectiva Junta de División y la respectiva Reunión Bienal, junto con la notificación de las reuniones y 
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presentarlas para su aprobación por la respectiva Junta de División y respectiva Reunión Bienal. 

 

e) Remitir informes mensuales sobre ingresos y gastos al Presidente y siempre que se reúna la Junta de 
División. 

 

f) Implementar y controlar la implementación de todos los asuntos y aspectos financieros de la División, e 
informar al Presidente en consecuencia. 

 

g) Preparar un presupuesto anual y un informe que debe ser aprobado por la Junta de División y luego 
aprobado por la Junta Ejecutiva de la WBSC para ser apoyado financieramente. 

 

h) Llevar a cabo los deberes y responsabilidades que este Código, los Estatutos, Normas, Reglas y 
Reglamentos de la WBSC, la Junta de División y la Junta Ejecutiva de la WBSC le confíen. 

 

6.4 Sobre los Vocales: 

La Junta de División asignará los deberes y funciones que considere apropiados para los Vocales de cada 
División. 

 

6.5 Sobre los Representantes Continentales: 

Cada uno de los Representantes Continentales es el representante legal de su respectivo Continente en la 
División y cumplirá con las obligaciones y responsabilidades establecidas por este Código, los Estatutos, 
Normas, Reglas y Reglamentos de la WBSC y que le sean confiadas por las Juntas de División y la Junta 
Ejecutiva de la WBSC de conformidad con los Estatutos, Reglas y Reglamentos de la WBSC y este Código. 

 

6.6 Sobre los Representantes de Atletas: 

Los Representantes de los Atletas son los representantes legales de los atletas en las Divisiones. Su deber y 
responsabilidad es ser la voz de los atletas sobre todos los asuntos en las Divisiones y en las Juntas de División 
y llevar a cabo los deberes y responsabilidades que este Código, los Estatutos, Normas, Reglas y Reglamentos 
de la WBSC les confíen. 

 

 

ARTÍCULO 7. LAS OFICINAS DE LAS DIVISIONES 
 

7.1 Las Juntas de División podrán emplear cada una un Director de División y el personal que, en tales 
términos y condiciones, consideren necesarios y apropiados para desempeñar las funciones y 

presentarlas para su aprobación por la respectiva Junta de División y respectiva Reunión Bienal. 

 

e) Remitir informes mensuales sobre ingresos y gastos al Presidente y siempre que se reúna la Junta de 
División. 

 

f) Implementar y controlar la implementación de todos los asuntos y aspectos financieros de la División, e 
informar al Presidente en consecuencia. 

 

g) Preparar un presupuesto anual y un informe que debe ser aprobado por la Junta de División y luego 
aprobado por la Junta Ejecutiva de la WBSC para ser apoyado financieramente. 

 

h) Llevar a cabo los deberes y responsabilidades que este Código, los Estatutos, Normas, Reglas y 
Reglamentos de la WBSC, la Junta de División y la Junta Ejecutiva de la WBSC le confíen. 

 

6.46.3 Sobre los Vocales: 

La Junta de División asignará los deberes y funciones que considere apropiados para los Vocales de cada 
División. 

 

6.56.4 Sobre los Representantes Continentales: 

Cada uno de los Representantes Continentales es el representante legal de su respectivo Continente en la 
División y cumplirá con las obligaciones y responsabilidades establecidas por este Código, los Estatutos, 
Normas, Reglas y Reglamentos de la WBSC y que le sean confiadas por las Juntas de División y la Junta 
Ejecutiva de la WBSC de conformidad con los Estatutos, Reglas y Reglamentos de la WBSC y este Código. 

 

6.66.5 Sobre los Representantes de Atletas: 

Los Representantes de los Atletas son los representantes legales de los atletas en las Divisiones. Su deber y 
responsabilidad es ser la voz de los atletas sobre todos los asuntos en las Divisiones y en las Juntas de División 
y llevar a cabo los deberes y responsabilidades que este Código, los Estatutos, Normas, Reglas y Reglamentos 
de la WBSC les confíen. 

 

 

ARTÍCULO 7. LAS OFICINAS DE LAS DIVISIONES 
 

7.1 Las Juntas de División podrán emplear cada una un Director de División y el personal que, en tales 
términos y condiciones, consideren necesarios y apropiados para desempeñar las funciones y 
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responsabilidades administrativas y operacionales de cada División, bajo la autoridad de los Presidentes y las 
Juntas de División y bajo la aprobación final de la Junta Ejecutiva de la WBSC. Las Juntas de División 
prepararán la descripción de cargo de los Directores de División. Dicho personal llevará a cabo todos los 
deberes y responsabilidades de acuerdo con y en armonía con este Código, los Estatutos, Normas, Reglas y 
Reglamentos de la WBSC y, que las Juntas de División y la Junta Ejecutiva de la WBSC le confíen. 

 

7.2 Los Directores de División participarán en la respectiva Reunión Bienal y en las reuniones de cada Junta 
de División y Comisiones y tendrán derecho a hablar pero no a votar. 
 
 
ARTÍCULO 8. LAS COMISIONES DE DIVISIÓN 
 
8.1 Las Juntas de División tienen facultades para crear cualquier Comisión de División (denominadas en lo 
sucesivo "Comisiones de División") y designar a los Directores y sus miembros con las tareas y el mandato 
que consideren necesarios y apropiados para la buena administración de las Divisiones y, cuando aplique, los 
objetivos o el negocio de las Divisiones. Dichas Comisiones de División y todos sus miembros llevarán a cabo 
todos los deberes y responsabilidades de conformidad y en armonía con este Código, los Estatutos, Normas, 
Reglas y Reglamentos de la WBSC y que la Junta de División y la Junta Ejecutiva de la WBSC les confíen. 
 
8.2 Las Comisiones de División actuarán sobre la autoridad y bajo la supervisión de y reportarán a la 
respectiva Junta de División y la respectiva Reunión Bienal, si es necesario. Cada Comisión de División tendrá 
términos de referencia y procedimientos operativos, los cuales serán aprobados por la respectiva Junta de 
División. 
 
8.3 El poder de nombramiento de la Junta de División en relación a las Comisiones de División incluirá el 
poder de destituir y volver a nombrar a sus miembros y disolver cualquier Comisión de División. 
 
8.4 Las siguientes Comisiones de División son obligatorias para cada División, tendrán jurisdicción sobre las 
materias para las que se formaron y solo podrán ser disueltas por una mayoría de dos tercios (2/3) de la 
respectiva Junta de División: 

 

a) Comisión de Torneos: sus actividades serán 1) monitorear que la organización de los torneos asegure 
el respeto a las Normas, Reglamentos y que el Contrato de la Ciudad Anfitriona se esté cumpliendo; 2) 
ayudar a los COL a entregar el torneo; 3) seleccionar a los Comisionados Técnicos para los torneos. 

 

b) Comisión de Arbitraje: sus actividades serán 1) establecimiento de instructores de la WBSC para 
asegurar la consistencia de los métodos de arbitraje en todos los continentes; 2) organizar clínicas de 
árbitros en varias naciones donde el Béisbol / Softbol son emergentes; 3) establecer Certificados de División 
para mejorar la calidad de los árbitros de la WBSC; 4) seleccionar a los árbitros para los torneos. 

 

c) Comisión de Anotación: sus actividades serán 1) establecimiento de instructores de la WBSC para 
asegurar la consistencia de los métodos de anotación en todos los continentes; 2) organizar clínicas de 
anotación en varias naciones donde el Béisbol / Softbol son emergentes; 3) establecimiento de Certificados 
de División para mejorar la calidad de los anotadores de la División; 4) enseñar el sistema de anotación en 
vivo (play-by-play) a los anotadores de la División 5) seleccionar a los anotadores para los torneos. 

 

responsabilidades administrativas y operacionales de cada División, bajo la autoridad de los Presidentes y las 
Juntas de División y bajo la aprobación final de la Junta Ejecutiva de la WBSC. Las Juntas de División 
prepararán la descripción de cargo de los Directores de División. Dicho personal llevará a cabo todos los 
deberes y responsabilidades de acuerdo con y en armonía con este Código, los Estatutos, Normas, Reglas y 
Reglamentos de la WBSC y, que las Juntas de División y la Junta Ejecutiva de la WBSC le confíen. 

 

7.2 Los Directores de División participarán en la respectiva Reunión Bienal y en las reuniones de cada Junta 
de División y Comisiones y tendrán derecho a hablar pero no a votar. 
 
 
ARTÍCULO 8. LAS COMISIONES DE DIVISIÓN 
 
8.1 Las Juntas de División tienen facultades para crear cualquier Comisión de División (denominadas en lo 
sucesivo "Comisiones de División") y designar a los Directores y sus miembros con las tareas y el mandato 
que consideren necesarios y apropiados para la buena administración de las Divisiones y, cuando aplique, los 
objetivos o el negocio de las Divisiones. Dichas Comisiones de División y todos sus miembros llevarán a cabo 
todos los deberes y responsabilidades de conformidad y en armonía con este Código, los Estatutos, Normas, 
Reglas y Reglamentos de la WBSC y que la Junta de División y la Junta Ejecutiva de la WBSC les confíen. 
 
8.2 Las Comisiones de División actuarán sobre la autoridad y bajo la supervisión de y reportarán a la 
respectiva Junta de División y la respectiva Reunión Bienal, si es necesario. Cada Comisión de División tendrá 
términos de referencia y procedimientos operativos, los cuales serán aprobados por la respectiva Junta de 
División. 
 
8.3 El poder de nombramiento de la Junta de División en relación a las Comisiones de División incluirá el 
poder de destituir y volver a nombrar a sus miembros y disolver cualquier Comisión de División. 
 
8.4 Las siguientes Comisiones de División son obligatorias para cada División, tendrán jurisdicción sobre las 
materias para las que se formaron y solo podrán ser disueltas por una mayoría de dos tercios (2/3) de la 
respectiva Junta de División: 

 

a) Comisión de Torneos: sus actividades serán 1) monitorear que la organización de los torneos asegure 
el respeto a las Normas, Reglamentos y que el Contrato de la Ciudad Anfitriona se esté cumpliendo; 2) 
ayudar a los COL a entregar el torneo; 3) seleccionar a los Comisionados Técnicos para los torneos. 

 

b) Comisión de Arbitraje: sus actividades serán 1) establecimiento de instructores de la WBSC para 
asegurar la consistencia de los métodos de arbitraje en todos los continentes; 2) organizar clínicas de 
árbitros en varias naciones donde el Béisbol / Softbol son emergentes; 3) establecer Certificados de División 
para mejorar la calidad de los árbitros de la WBSC; 4) seleccionar a los árbitros para los torneos. 

 

c) Comisión de Anotación: sus actividades serán 1) establecimiento de instructores de la WBSC para 
asegurar la consistencia de los métodos de anotación en todos los continentes; 2) organizar clínicas de 
anotación en varias naciones donde el Béisbol / Softbol son emergentes; 3) establecimiento de Certificados 
de División para mejorar la calidad de los anotadores de la División; 4) enseñar el sistema de anotación en 
vivo (play-by-play) a los anotadores de la División 5) seleccionar a los anotadores para los torneos. 
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d) Para la División de Béisbol, una Comisión de Desarrollo de las Mujeres y para la División de Softbol, una 
Comisión de Desarrollo de los Hombres, mismas que tendrán como objetivos principales 1) aumentar el 
número de mujeres y hombres compitiendo, respectivamente, y los países que llevan a mujeres y hombres, 
respectivamente, a un nivel más alto de competición; 2) aumentar el número de mujeres y hombres, 
respectivamente, entrenando, oficiando y administrando los deportes; 3) aumentar respectivamente las 
oportunidades deportivas para las jóvenes y mujeres y los jóvenes y hombres, con discapacidad, a los 
niveles local, nacional e internacional; 4) aumentar la representación de mujeres y hombres, 
respectivamente, en todas las estructuras de toma de decisiones del IPC. Sus principales iniciativas serán 
1) establecer redes de mujeres y hombres respectivamente; 2) conducir entrenamientos de liderazgo; 3) 
elaborar un conjunto de instrumentos sobre la participación deportiva para las jóvenes y mujeres y los 
jóvenes y hombres, respectivamente; 4) promover la investigación para comprender los beneficios y los 
obstáculos para la participación; 5) conectarse con los movimientos más amplios de mujeres y deporte y 
hombres y deporte respectivamente. 

 
8.5 Todo miembro de una Comisión de División declarará cualquier conflicto de intereses en relación con 
su participación en la WBSC, la División y/o cualquiera de las Comisiones de División y se rehusará de cualquier 
asunto ante la Comisión de División y respecto a ese Miembro o su Federación Nacional, Asociación u 
Organización. 
 
8.6 Las Comisiones de División se reunirán cada vez que haya asuntos que considerar y/o tratar, estando 
todas las reuniones sujetas a la aprobación de la Junta de División. Todas las reuniones de las Comisiones de 
División pueden celebrarse por medios electrónicos o en persona. 
 
8.7 Si un miembro de una Comisión de División ha estado ausente de dos (2) reuniones consecutivas sin 
razones aceptables para la respectiva Junta de División, perderá su membresía. La Junta de División podrá, si 
lo considera necesario, nombrar otra persona para llenar la vacante. 
 
8.8 La Junta de División podrá, si lo considera apropiado, nombrar de oficio a un funcionario de la Junta de 
División o cualquier otra persona para servir en cualquier Comisión de División y dicho designado tendrá 
derecho a hablar pero no a votar y garantizará y mantendrá las comunicaciones entre la Junta de División y 
la Comisión de División. 
 
 
 
 

CAPÍTULO III – APLICACIÓN DEL CÓDIGO EN LA 
VIDA DEPORTIVA 
 
 
ARTÍCULO 9. EL CÓDIGO Y LOS REGLAMENTOS DE TORNEO 
 
9.1 Cada División creará las Reglas y Reglamentos de Torneo para todas las disciplinas de Béisbol / Softbol 
para gobernar, gestionar y administrar todos los aspectos técnicos y de clasificación de las competiciones de 
Béisbol / Softbol bajo la jurisdicción de cada División. 
 
9.2 La jurisdicción para considerar, interpretar o resolver cualquier disputa, interpretación o asunto que 
surja bajo estas Reglas y Reglamentos de Torneo está investida en la Junta de División. 
 
9.3 La Junta de División asegurará de que todas las Reglas y Reglamentos de Torneo cumplan y estén en 
armonía con este Código, los Estatutos, Normas, Reglas y Reglamentos de la WBSC y sean ratificados por la 
Junta Ejecutiva de la WBSC. 

d) Para la División de Béisbol, una Comisión de Desarrollo de las Mujeres y para la División de Softbol, una 
Comisión de Desarrollo de los Hombres, mismas que tendrán como objetivos principales 1) aumentar el 
número de mujeres y hombres compitiendo, respectivamente, y los países que llevan a mujeres y hombres, 
respectivamente, a un nivel más alto de competición; 2) aumentar el número de mujeres y hombres, 
respectivamente, entrenando, oficiando y administrando los deportes; 3) aumentar respectivamente las 
oportunidades deportivas para las jóvenes y mujeres y los jóvenes y hombres, con discapacidad, a los 
niveles local, nacional e internacional; 4) aumentar la representación de mujeres y hombres, 
respectivamente, en todas las estructuras de toma de decisiones del IPC. Sus principales iniciativas serán 
1) establecer redes de mujeres y hombres respectivamente; 2) conducir entrenamientos de liderazgo; 3) 
elaborar un conjunto de instrumentos sobre la participación deportiva para las jóvenes y mujeres y los 
jóvenes y hombres, respectivamente; 4) promover la investigación para comprender los beneficios y los 
obstáculos para la participación; 5) conectarse con los movimientos más amplios de mujeres y deporte y 
hombres y deporte respectivamente. 

 
8.5 Todo miembro de una Comisión de División declarará cualquier conflicto de intereses en relación con 
su participación en la WBSC, la División y/o cualquiera de las Comisiones de División y se rehusará de cualquier 
asunto ante la Comisión de División y respecto a ese Miembro o su Federación Nacional, Asociación u 
Organización. 
 
8.6 Las Comisiones de División se reunirán cada vez que haya asuntos que considerar y/o tratar, estando 
todas las reuniones sujetas a la aprobación de la Junta de División. Todas las reuniones de las Comisiones de 
División pueden celebrarse por medios electrónicos o en persona. 
 
8.7 Si un miembro de una Comisión de División ha estado ausente de dos (2) reuniones consecutivas sin 
razones aceptables para la respectiva Junta de División, perderá su membresía. La Junta de División podrá, si 
lo considera necesario, nombrar otra persona para llenar la vacante. 
 
8.8 La Junta de División podrá, si lo considera apropiado, nombrar de oficio a un funcionario de la Junta de 
División o cualquier otra persona para servir en cualquier Comisión de División y dicho designado tendrá 
derecho a hablar pero no a votar y garantizará y mantendrá las comunicaciones entre la Junta de División y 
la Comisión de División. 
 
 
 
 

CAPÍTULO III – APLICACIÓN DEL CÓDIGO EN LA 
VIDA DEPORTIVA 
 
 
ARTÍCULO 79. EL CÓDIGO Y LOS REGLAMENTOS DE TORNEO 
 
79.1 Cada División creará las Reglas y Reglamentos de Torneo para todas las disciplinas de Béisbol / Softbol 
para gobernar, gestionar y administrar todos los aspectos técnicos y de clasificación de las competiciones de 
Béisbol / Softbol bajo la jurisdicción de cada División. 
 
79.2 La jurisdicción para considerar, interpretar o resolver cualquier disputa, interpretación o asunto que 
surja bajo estas Reglas y Reglamentos de Torneo está investida en la Junta de División. 
 
79.3 La Junta de División asegurará de que todas las Reglas y Reglamentos de Torneo cumplan y estén en 
armonía con este Código, los Estatutos, Normas, Reglas y Reglamentos de la WBSC y sean ratificados por la 
Junta Ejecutiva de la WBSC. 
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ARTÍCULO 10. DISPUTAS 
 
10.1 Todas las disputas que surjan de cualquier asunto bajo este Código y cualquiera de las Reglas y 
Reglamentos de Torneo serán tratadas de acuerdo con las Normas Disciplinarias bajo los Estatutos de la 
WBSC. 
 
 
ARTÍCULO 11. CONTROL ANTIDOPAJE 
 
11.1 Todos los asuntos relacionados con tests de dopaje y asuntos de antidopaje serán tratados de acuerdo 
con los Estatutos, Código de las Divisiones, Normas, Reglas y Reglamentos de la WBSC y el Código de la 
Agencia Mundial Antidopaje (WADA). 
 
 
 
 

CAPÍTULO IV – ASUNTOS FINANCIEROS 
 
 
 
 
ARTÍCULO 12. FINANZAS DE LAS DIVISIONES DE LA WBSC 
 
12.1 Las Divisiones estarán facultadas para recaudar fondos hasta el alcance máximo permitido por la ley y 
por cualesquiera medios apropiados bajo este Código y de acuerdo y en armonía con los Estatutos, Código de 
las Divisiones, Normas, Reglas y Reglamentos de la WBSC. 
 
12.2 Las Divisiones serán consideradas y tratadas como de igual importancia y serán responsables por y 
pagarán oportunamente todos los costos, gastos y obligaciones de la respectiva División, incluyendo su Junta 
de División y su Dirección Ejecutiva, con los ingresos asignados por la WBSC. 
 
12.3 Los ingresos y los bienes que serán asignados por la WBSC a cada División serán utilizados para el 
cumplimiento de los objetivos y para la gestión, administración y operación de los mismos. 
 
12.4 La WBSC asignará anualmente a la División de Béisbol y a la División de Softbol, de acuerdo con el 
presupuesto presentado, los recursos financieros para el cumplimiento efectivo y eficiente de los objetivos de 
las Divisiones y para su gestión, administración y operaciones. 
 
12.5 Se permite a las Divisiones su propia mercadotecnia para todas las competiciones de Béisbol / Softbol 
bajo la jurisdicción de las Divisiones, siempre que sea la misma y el uso de cualquier marca de la WBSC esté 
de acuerdo con los Estatutos, Código de las Divisiones, Normas, Reglas y Reglamentos de la WBSC y esté 
aprobado de antemano por la WBSC. 
 
12.6 El año fiscal de las Divisiones será el mismo que el de la WBSC. Para cada uno de dichos años fiscales, 
cada Tesorero deberá presentar un estado de cuentas para su respectiva División debidamente certificado y 
auditado por un Contador Público Certificado y presentar el mismo para su consideración y aprobación por la 
respectiva Junta de División. 
 
12.7 El estado de cuentas de las Divisiones para cualquier año anterior a una Reunión Bienal ordinaria y para 
el período de varios años transcurrido desde la última Reunión Bienal Ordinaria se enviará a todos los 
Miembros de la División antes de la siguiente Reunión Bienal Ordinaria, como parte del material proporcionado 
por los Presidentes de conformidad con el Artículo 4.7 de este Código. 
 
 

 
 
ARTÍCULO 810. DISPUTAS 
 
810.1 Todas las disputas que surjan de cualquier asunto bajo este Código y cualquiera de las Reglas y 
Reglamentos de Torneo serán tratadas de acuerdo con las Normas Disciplinarias bajo los Estatutos de la 
WBSC. 
 
 
ARTÍCULO 911. CONTROL ANTIDOPAJE 
 
911.1 Todos los asuntos relacionados con tests de dopaje y asuntos de antidopaje serán tratados de acuerdo 
con los Estatutos, Código de las Divisiones, Normas, Reglas y Reglamentos Reglas Antididopaje de la WBSC y 
el Código de la Agencia Mundial Antidopaje (AMA). 
 
 
 
 

CAPÍTULO IV – ASUNTOS FINANCIEROS 
 
 
 
 
ARTÍCULO 12. FINANZAS DE LAS DIVISIONES DE LA WBSC 
 
12.1 Las Divisiones estarán facultadas para recaudar fondos hasta el alcance máximo permitido por la ley y 
por cualesquiera medios apropiados bajo este Código y de acuerdo y en armonía con los Estatutos, Código de 
las Divisiones, Normas, Reglas y Reglamentos de la WBSC. 
 
12.2 Las Divisiones serán consideradas y tratadas como de igual importancia y serán responsables por y 
pagarán oportunamente todos los costos, gastos y obligaciones de la respectiva División, incluyendo su Junta 
de División y su Dirección Ejecutiva, con los ingresos asignados por la WBSC. 
 
12.3 Los ingresos y los bienes que serán asignados por la WBSC a cada División serán utilizados para el 
cumplimiento de los objetivos y para la gestión, administración y operación de los mismos. 
 
12.4 La WBSC asignará anualmente a la División de Béisbol y a la División de Softbol, de acuerdo con el 
presupuesto presentado, los recursos financieros para el cumplimiento efectivo y eficiente de los objetivos de 
las Divisiones y para su gestión, administración y operaciones. 
 
12.5 Se permite a las Divisiones su propia mercadotecnia para todas las competiciones de Béisbol / Softbol 
bajo la jurisdicción de las Divisiones, siempre que sea la misma y el uso de cualquier marca de la WBSC esté 
de acuerdo con los Estatutos, Código de las Divisiones, Normas, Reglas y Reglamentos de la WBSC y esté 
aprobado de antemano por la WBSC. 
 
12.6 El año fiscal de las Divisiones será el mismo que el de la WBSC. Para cada uno de dichos años fiscales, 
cada Tesorero deberá presentar un estado de cuentas para su respectiva División debidamente certificado y 
auditado por un Contador Público Certificado y presentar el mismo para su consideración y aprobación por la 
respectiva Junta de División. 
 
12.7 El estado de cuentas de las Divisiones para cualquier año anterior a una Reunión Bienal ordinaria y para 
el período de varios años transcurrido desde la última Reunión Bienal Ordinaria se enviará a todos los 
Miembros de la División antes de la siguiente Reunión Bienal Ordinaria, como parte del material proporcionado 
por los Presidentes de conformidad con el Artículo 4.7 de este Código. 
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ARTÍCULO 13. DISOLUCIÓN 
 
13.1 En caso de disolución de una División, todos los activos de la WBSC serán tratados de la manera que 
pueda decidir la Junta Ejecutiva de la WBSC. 
 
 
 
 

CAPÍTULO V – DISPOSICIONES FINALES 
 
 
 
 
ARTÍCULO 14. DERECHOS DE AUTOR DE ESTE CÓDIGO Y DE LOS REGLAMENTOS DE TORNEO 
 
14.1 Todas las Reglas y Reglamentos de Torneo y todas las publicaciones promulgadas por las Divisiones 
serán publicadas en los idiomas oficiales de las Divisiones únicamente para el beneficio de los Miembros de 
la WBSC. Pueden ser reimpresas o traducidas por los Miembros para uso exclusivo de esos Miembros, en el 
entendimiento de que en todos los casos en que el texto traducido difiera en la interpretación, la versión en 
inglés se aceptará. Todos los derechos de autor de este Código y Reglamentos de Torneo permanecerán y 
serán de único derecho y propiedad de la WBSC. 
 
14.2 Todas las personas que no sean miembros de la WBSC que deseen publicar el Código o cualquiera de 
las Reglas y Reglamentos de Torneo deben obtener primero el permiso de la respectiva División. 
 
	

ARTÍCULO 13. DISOLUCIÓN 
 
13.1 En caso de disolución de una División, todos los activos de la WBSC serán tratados de la manera que 
pueda decidir la Junta Ejecutiva de la WBSC. 
 
 
 
 

CAPÍTULO IVV – DISPOSICIONES FINALES 
 
 
 
 
ARTÍCULO 1014. DERECHOS DE AUTOR DE ESTE CÓDIGO Y DE LOS REGLAMENTOS DE TORNEO 
 
1014.1 Todas las Reglas y Reglamentos de Torneo y todas las publicaciones promulgadas por las Divisiones 
serán publicadas en los idiomas oficiales de las Divisiones únicamente para el beneficio de los Miembros de 
la WBSC. Pueden ser reimpresas o traducidas por los Miembros para uso exclusivo de esos Miembros, en el 
entendimiento de que en todos los casos en que el texto traducido difiera en la interpretación, la versión en 
inglés se aceptará. Todos los derechos de autor de este Código y Reglamentos de Torneo permanecerán y 
serán de único derecho y propiedad de la WBSC. 
 
1014.2 Todas las personas que no sean miembros de la WBSC que deseen publicar el Código o cualquiera de 
las Reglas y Reglamentos de Torneo deben obtener primero el permiso de la respectiva División. 
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MEMORANDO EXPLICATIVO 

 

Introducción 

1. El Código de las Divisiones de la WBSC se aprobó por primera vez en la Junta Ejecutiva de la WBSC celebrada en Roma, Italia, el 25 de febrero de 2017 y ratificado por el Congreso Extraordinario de la 
WBSC celebrado en Gaborone, Botsuana, el 13 de octubre de 2017. 

2. Las enmiendas adicionales fueron aprobadas por el Congreso Extraordinario de la WBSC celebrado el 18 de diciembre de 2021. 

3. La Junta Ejecutiva de la WBSC, junto con la Comisión Legal de la WBSC, ha llevado a cabo una revisión detallada del Código de las Divisiones para su aprobación en el Congreso Extraordinario de la 
WBSC que se celebrará el 18 de diciembre de 2021. 

4. Este documento proporciona un trasfondo explicativo de cada artículo del Código de las Divisiones que se modifica. 

Enmiendas propuestas al Código de las Divisiones de la WBSC 

Comisiones, grupos de trabajo (GT) y empleados (artículo 3, artículo 7, artículo 8 y artículos consiguientes) 

5. Las enmiendas propuestas reflejan la estructura actual de la WBSC, donde las Comisiones, los GT y los empleados están bajo la administración directa de la Confederación. 

Asuntos financieros (Capítulo 4, Artículo 12, Artículo 13, Artículo 4.8 (d), Artículo 5.1 (c), Artículo 5.2.1, Artículo 5.7 (d), Artículo 6.1 (c), Artículo 6.3 y artículos consiguientes) 

6. Las enmiendas propuestas reflejan las relaciones financieras actuales entre la WBSC y las Divisiones. El Tesorero de las Divisiones no es necesario en este concurso porque la gestión financiera y las 
responsabilidades de las Divisiones recaen en el Tesorero de la WBSC. 

Control de dopaje (artículo 9) 

7. Esta enmienda es necesaria para el Cumplimiento de la WBSC con el Código de la Agencia Mundial Antidopaje (AMA). 

 


